
                                      

Página 1 de 3
3-2025-032116

Radicado No.: 3-2025-032116
Fecha: 12-08-2025

Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Remisión informe técnico de visita PRONE 797-2019

Cordial saludo Dr Pacheco

En ejercicio de la supervisión que ejerzo sobre el contrato PRONE 797-2019 
me  permito  remitir  informe  de  visita  realizada  al  área  del  proyecto 
correspondiente  al  contrato  en  mención,  informe  que  se  presenta  en 
cumplimiento  de  la  práctica  de  pruebas  decretadas  en  el  marco  del 
procedimiento  de  presunto  incumplimiento  que  se  adelanta  por  parte  del 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA contra CARIBEMAR DE LA COSTA.

Es  importante  mencionar  que  la  visita  y  el  informe  de  esta  se  limitan  y 
enmarcan en lo dispuesto en el artículo 83 y ss. de la Ley 1474 de 2011, y 
demás normas que la modifiquen, complementen o sustituyan dicha ley, así 
como  en  lo  establecido  en  el  CAPÍTULO  IX.  DE  LA  SUPERVISIÓN  E 
INTERVENTORÍA del Manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía 
GJ-M-01 versión No 7 del 17 de enero de 2023, el cual se encuentra vigente y 
establece en su numeral 6 “PRINCIPALES DEFINICIONES” que, “la supervisión 
consiste  en  el  seguimiento  técnico,  administrativo,  financiero,  contable,  y 
jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por el 
Ministerio  cuando  no  requieren  conocimientos  especializados.  Para  la 
supervisión, la entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de 
los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.” 
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Así  mismo   dispone,  que  “El  supervisor,  como  responsable  del  proyecto, 
entiéndase contrato o convenio  al  cual  ha sido asignado,  debe reportar  al 
ordenador de gasto sobre el funcionamiento, operatividad, cumplimiento de 
obligaciones contractuales,  ejecución presupuestal  en los casos que así  se 
requiera, de igual forma deberá solicitar y avalar las adiciones, prórrogas y 
demás  modificaciones  que  se  requieran,  justificar  la  viabilidad  técnica, 
administrativa,  financiera,  contable,  administrativa,  legal  y/o  ambiental, 
argumentando las circunstancias imprevisibles y/o sobrevinientes de dichas 
modificaciones,  así mismo deberá presentar las observaciones o novedades 
que se desprendan de la vigilancia y control que ejerce.”

De  igual  manera,  según  lo  dispuesto  en  el  manual  de  Supervisión  e 
interventoría T-GC-G-01 versión 2 del 14 de diciembre de 2023, que estipula: 

“5.  RESPONSABILIDAD DEL  SUPERVISOR E  INTERVENTOR El  supervisor,  en 
calidad de servidor  del  Ministerio  de Minas y  Energía,  ostenta  el  cargo de 
funcionario público y como tal es sujeto activo de conductas disciplinantes, 
fiscales y/o penales, así mismo, es sujeto público y como tal, es sujeto viable 
para  ejercer  la  acción  de  repetición  conforme  a  las  signaturas  de 
responsabilidad  civil.  La  supervisión  de  los  contratos  recaerá  sobre  un 
funcionario de la entidad, el cual podrá contar con el apoyo de uno o varios 
funcionarios en las distintas áreas o disciplinas del conocimiento, los cuales 
deberán apoyar en la estructuración de informes de supervisión, seguimiento 
al  cumplimiento de las  obligaciones,  lo  cual  debe estar  mencionado en el 
informe suscrito por el supervisor y su (s) respectivo (s) apoyo (s).”

De  acuerdo  con  lo  anterior,  la  supervisión  que  se  ejerce  por  parte  de  la 
Dirección de Energía Eléctrica sobre el contrato PRONE 797-2019 es respecto 
a la Administración de recursos del fondo PRONE asignados a CARIBEMAR DE 
LA  COSTA  para  llevar  a  cabo  el  proyecto  “NORMALIZACIÓN  DE  REDES 
ELECTRICAS  BARRIO  ALEJANDRÍA”  ejecutando  las  actividades  previas  a 
contratación  de  obras,  actividades  de  contratación  de  las  obras,  las 
actividades de suministro, construcción y liquidación de obras, las actividades 
de recibo y terminación del contrato de administración sin que se ejerza un 
interventoría técnica especializada respecto a la construcción de la obra, la 
cual debió ser ejecutada o contratada directamente por CARIBEMRA DE LA 
COSTA y en razón a su naturaleza descrita en el artículo 32 de la ley 80 de 
1993 así como lo dispuesto en la Cláusula Décima del  contrato numeral  1, 
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requieren  interventoría  especializada  la  cual  debe  ser  contratada  con  una 
persona independiente de la entidad contratante y del contratista.

Así  las cosas,  el  informe adjunto se emite  amparado en las  funciones de 
supervisión, sin que estas suplan las funciones del interventor externo quien 
debe  avalar  y  certificar  que  la  misma  se  encuentra  acorde  con  los 
requerimientos  y  especificaciones  técnicas  requeridas  en  la  convocatoria 
PRONE 01 DE 2019, las especificaciones técnicas del diseño aprobado y los 
demás requisitos técnicos del contrato PRONE 797-2019.
 

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Copia a: 
Olga Lucía Ramírez Reyes -  (olramirez@minenergia.gov.co)

Elaboró: Alba Nury Arias Hincapie
Reviso: Héctor Arturo Barrera Castellanos, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Marcela Patricia Araujo Colina, Neila Luz 
Baleta Mizar
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa


